
RESoLUcTóN oe LA DtRncctó¡l EJEcurlvA

Líma, t?40$'?013

CONSIDERANDO:

N'11{o-eors

Que, del 07 al27 de agosto de 201 3, en la ciudad de Tianjin, República Popular China,
se llevará a cabo el "seminario de la Construcción de la Zona de Desarrollo fconómico para
paises de Amé¡ica Latina 2013", auspicrado por el Ministerio de Comercio de la República
Popular China, (MOFCOM), institución que ha cursado invitación a PROINVERSION a través
de la Oficina del Consejero fconómico y Comercial para part¡c¡par en dicho seminario;

Que, la funcionaria que repfesentará a PROINVERSIÓN en el mencionado evento,
será la señorita Lisseth Karina Wong Gignoux, Especialista Legal de la Secretaría General de

la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION;

Que, los gastos que orig¡ne la participación de la mencionada funcionaria serán
asumidos integramente por el Ministerio de Comercio de la República Popular China,
(MOFCOM);

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 27619 y el Decreto Supremo N'047-
2002-PCM, modificado por el Decreto Supremo N" 005-2006-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Autorizar el viaje de la señorita Lisseth Karina Wong Gignoux. Especialista
Lega! de la Secretaria General de PROINVERSIÓN a la ciudad de Tianjin, República Popular
China, del 04 a, 28 de agosto de 2013, para los fines expuestos en Ia parte co¡siderat¡va de la
presente resolución.

Articulo 2o.- La participación de la mencionada funcionaria en el "Seminario de la
Construcción de la Zona de Desarrollo Económ¡co para países de América Latina 2013", no

irrogará gasto alguno al Estado Peruano.

Artículo 3".- La func¡onaria antes indicada, en el plazo de quince (15) dias calendarios
contados a partir de su retorno al país, deberá presentar un informe a la Dirección Ejecutiva de
PROINVERSIÓN, en et cual se describirán las actividades desarrolladas en el viaje, que por la
p¡ese¡te resolución se aprueba.

AÉículo 4o.- La presente resolución no otorga derecho a exoneración de impuestos o
derechos aduaneros, cualesquiera fuese su clase o denominaciÓn.

ese y comunrquese.
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